RESOLUCION Ne 2534

22 nov 2011

SANTA FE, “Cuna de la Constitucién Nacional”,

VISTO

El expediente N° 00501-0112372-0 del S.I.E.,
mediante el cual se gestiona el llamado a concurso interno
para la cobertura del cargo de Coordinador General del Area
Profesional en la Direccidén General de Asuntos Juridicos de
este Ministerio, correspondiente a la categoria 7 del
agrupamiento Profesional del Escalafdédn del Personal Civil de
la Administracién Publica Provincial aprobado por Decreto-
Acuerdo N° 2695/83; vy

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 1729/2009, en su
articulo 2°, el Poder Ejecutivo Provincial reemplazdé el
Capitulo XIV “Régimen de Concursos” del referido escalafén,
por el establecido en el Anexo A del citado acto
administrativo, derogando ademds las restricciones impuestas
en la materia por el Decreto N° 3924/87, facultdndose asi a
los titulares de 1las Jurisdicciones a efectuar llamados a
Concurso;

Que de acuerdo con lo informado en autos por la
Direccidén General de Personal el referido cargo se encuentra
vacante, habiéndose cumplimentado los requisitos legales vy
administrativo—-contables previos para la realizacidén del
concurso;

Que ha tomado intervencidn en estas actuaciones
la Subsecretaria de Recursos Humanos y Funcién Publica del
Ministerio de Economia, ejerciendo el correspondiente control
técnico sobre 1los aspectos formales e instrumentales del
procedimiento;

Que se han adjuntado el Perfil, la Formacidn
Particular y las Condiciones y Competencias requeridos para
el puesto ofrecido;

Que, asimismo, han asumido la participacidén que
por la normativa vigente -Ley N° 10052 y modificatorias- en
la materia les corresponde, los representantes de las
entidades sindicales U.P.C.N. y A.T.E.;

Que la composicidén del Jurado obedece a 1lo
ordenado por los articulos 93° y 94° del Decreto-Acuerdo N°
2695/83, con la modificacidén introducida por el Decreto N°

1729/09;

Que ha tomado intervencidén la Direccidn General
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de Asuntos Juridicos (Dictamen N° 86.112/11, fs. 25);

POR ELLO:
EL MINISTRO DE SALUD

Resuelvwve

ARTICULO 1¢.- Lldmase a concurso interno para cubrir el cargo
de Coordinador General del Area Profesional en
la Direccidén General de Asuntos Juridicos de este Ministerio,
correspondiente a la categoria 7 del agrupamiento Profesional
del Escalafdédn del Personal Civil de la Administracidén Publica
Provincial aprobado por Decreto-Acuerdo N° 2695/83.-

ARTICULO 2°.- El concurso interno se realizard de acuerdo a
lo normado por el Capitulo XIV del Decreto-
Acuerdo N° 2695/83, con las modificaciones introducidas por
el Decreto N° 1729/09, 1limitado al ©personal de planta
permanente de la Administracidén Publica Provincial.-

ARTICULO 3°.- Apruébanse la descripcién y el perfil del

puesto solicitado asi como las condiciones
generales y particulares exigibles, todo lo cual se encuentra
detallado en el Anexo “A"” de la presente. Asimismo, la
composicién del Jurado, el procedimiento de inscripcidn, las
etapas de 1la seleccidén, fecha, lugar y hora en que se
llevardn a cabo cada una de ellas y la ponderacidén relativa
correspondiente para la determinacidén del orden de méritos
para la categoria a concursar, se explicitan en el Anexo “B”
de esta resolucién.-

ARTICULO 4°.- Establécese que, en caso de existir

inconvenientes con las fechas estipuladas para
las evaluaciones de antecedentes, técnica y psicotécnica, vy
entrevista personal, el Jjurado del concurso mediante Acta
podrd cambiar las mismas, con notificacidén fehaciente a los
postulantes. -

ARTICULO 5°.- Registrese, comuniquese, publiquese seguin 1lo

establecido en el articulo 92°, texto actual,
del Decreto-Acuerdo N° 2695/83, y archivese.-
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ANEXO “A”

CONCURSO INTERNO — MINISTERIO DE SALUD
Dcto. N° 1729/09 (Régimen de Concurso)

CARGO

® Coordinador General del Area Profesional de la Direccion General de Asuntos
Juridicos
(Categorfa 07 — Agrupamiento Profesional-)

DIRECCION
® Juan de Garay 2880 — ler. piso — Santa Fe (Pcia. de Santa Fe)
REQUISITOS

® Titulo de Abogado (Excluyente)
® Ser titular de Categoria de revista 03 o superior

PERFIL DEL PUESTO

¢ Brindar asesoramiento en materia juridico-legal a todos los organismos dependientes
de la Jurisdiccion a requerimiento del Titular de la Cartera y/o Secretario del Area

® Producir los dictimenes legales que se le requieran por parte del Sr. Ministro de
Salud y/o Secretarios que de él dependen

¢ Intervenir de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 1255/08, ejerciendo un
contralor en segunda instancia de los servicios de asesoramiento juridico de los
organismo autérquicos o descentralizados dependientes de la Administraciéon Central.

® Organizar un registro de Dictdmenes de los 6rganos de asesoramiento juridico que
dependen de la Administracién Central

® Coordinar acciones de asesoramiento con los Coordinadores de los Nodos Regionales
de Salud y los Directores de los efectores asistenciales

® Intervenir en la elaboracién de proyectos originados en el Ministerio y en la
evaluacién de los provenientes de otras Jurisdicciones

® Coordinar los dictimenes de los abogados asesores de la Direcciéon

FORMACION PARTICULAR

¢ Conocimiento en materia de asesoramiento y resolucién de conflictos derivados de la
aplicacién de normas relacionadas con la salud publica

® C(Capacitacién y actualizacién en dreas disciplinares referidas al Derecho Publico,
Responsabilidad del Estado y deméds tematicas pertinentes al Ministerio de Salud

® Conocimiento general de la normativa de Derecho Publico y, en especial, del
tuncionamiento de la Administracién Publica Provincial
® Manejo de herramientas informaticas y redaccién propia
De la Organizaciéon del Estado:

e Constitucién de la Provincia de Santa Fe
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® Ley de Ministerios, Decreto N° 132/94 y modificatorios, reglamentarios del
tuncionamiento de las asesorfas letradas

¢ Ley N° 11875 de creacién y funcionamiento de Fiscalia de Estado
® Ley de creacién y funcionamiento del Instituto Autarquico Provincial de Obra Social

(LA.P.O.S.)
® Ley de Descentralizacién Hospitalaria
® Ley de Servicios de Atencién Médica para la Comunidad (S.A.M.Co.s)
® Ley creacién del Laboratorio Productor de Farmacos Medicinales
® Ley de Profe4sionales Universitarios de la Salud
® Ley de Residencias Médicas
® Ley de Enfermerfa
® Ley N° 7234 y modif., de Defensa en Juicio del Estado
® Decreto N° 3879/68, N° 916/08 y modificatorios - Delegacién de Facultades
® Decreto N°4211/90 y N° 3321/93 — Confeccién de Normas Legales
® Resolucién N°007/06 del Honorable Tribunal de Cuentas

Del Personal:

® Ley N° 8525 — Estatuto del Personal de la Administracién Publica

® Decreto N° 2695/83 y modif. - Escalafén del Personal Civil de la Administracién
Puablica

® Decretos N° 0291/09 y N° 1729/09 (y normas concordantes) — Régimen de seleccién
de ingresos y promocién de los agentes de la Administracién Puablica

® Decreto N° 1919/89 y modificatorios - Régimen de Licencias, Justificaciones y/o
Franquicias para los agentes comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo

® Decreto N° 584/98 — Declaraciones Juradas de Bienes Patrimoniales
Del Tramite y Gestion:
® Decreto N° 10204/ 58 — Reglamento para el tramite de actuaciones administrativas

CONDICIONES PARTICULARES Y COMPETENCIAS

® (Capacidad de liderazgo
® (Capacidad para la organizacién del trabajo
¢ (Capacidad de andlisis y resolucién de problemas

® Capacidad para la integracién y conformacién de equipos de trabajo
multidisciplinarios

® Profunda responsabilidad y compromiso
® Integridad, honestidad y ética
e Espiritu creativo e innovador



ANEXO “B”

COMPOSICION DEL JURADO
El jurado estara integrado de la siguiente manera:
(Cargo de Coordinador General del Area Profesional en la
Direccién General de Asuntos Juridicos)

Presidente: Dr. Javier Deud — Subsecretario Legal y Técnico

Titulares:

® Dra. Ester Festinger — Directora General de Asuntos Juridicos
e C.P.N. Ernesto Mazzeil — Director General de Administracién
® Sr. José Luis Aranda — Subdirector General de Personal

® Sr. Jos¢é Marfa Néttoli — Subdirector General Técnico, Presupuestario y Contable
(Direccién General de Administracién)

® Sra. Patricia Gutiérrez - En representacién de U.P.C.N.
® Sr. Angel Gonzélez - En representacién de U.P.C.N.

® Sra. Mercedes Landaida - En representacién de U.P.C.N.
¢ Sr. Rubén Pereyra - En representacién de A. T .E.

Suplentes:

® Sr. Eduardo Sollier — Subdirector General de Despacho
® Sra. Alicia Segura — Directora General de Inclusién para Personas con Discapacidad

® Sra. Moénica Nieres — Coordinadora Técnica Administrativa en la Direccion Provincial de
Recursos Humanos

® Sr. Adrian Perren — Subdirector General de Planificacién y Control de Gestién
® Sr. César Colliard- En representaciéon de U.P.C.N.

¢ Sra. Elida Dal Lago - En representacién de U.P.C.N.

® Sra. Ménica Paya - En representacién de U.P.C.N.

® Sr. Diego Vandembergher - En representacién de A.'T.E.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCION:

Fecha: Las inscripciones se recibiran durante el periodo de difusion y hasta cinco (5)
dias héabiles después de su finalizacién, en el horario de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar de presentaciéon de la documentaciéon: Direccién Provincial de Recursos Humanos del
Ministerio de Salud, sito en calle Juan de Garay 2880, Planta Baja — ciudad de Santa Fe.

Lugar de celebracién de las etapas: Sala de Situacién —de reuniones— de la Direccién
Provincial de Planificacién, Control de Gestién y Estadistica del Ministerio de Salud, sito en
calle Juan de Garay 2880, 1° Piso, ciudad de Santa Fe

El Formulario de Inscripcién (cuya copia se adjunta) se debera bajar desde la portada principal
de la pagina web oficial de la Provincia o podra ser retirado en la Direccién Provincial de
Recursos Humanos, en el horario de 8,00 hs. a 12,00 hs..



Esta Jurisdiccién tendrd a su cargo la difusién del concurso, y enviard copia del llamado,
dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretarfa de Recursos Humanos y
Funcién Publica y a las entidades sindicales con personerfa gremial -con dmbito de actuacion
provincial- precisados en la Ley N° 10.052 y modificatorias.

El llamado a concurso se difundira dentro de las 48 horas de la fecha de la resolucion,
durante un plazo de diez (10) dias, y la inscripcion permanecera abierta hasta cinco (5)
dias posteriores al fin de la difusién. Se realizard por los medios més idéneos que aseguren el
conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo publicarse a su vez, en
cartelerfa instalada en la sede de la Jurisdiccién y en la portada principal de la pagina web
oficial de la Provincia.

Para el supuesto de declararse desierto el presente, la convocatoria a concurso abierto serd
publicada ademds, como minimo en dos medios masivos de comunicacién del dmbito
provincial, durante 8 dias y con una antelacién previa a los diez (10) dfas del cierre de inscripcion.

En la difusién se transcribira el contenido de la presente o en su caso, lugar y horario en que
la reglamentacién del concurso se encuentre a disposicién de los interesados.

Los postulantes deberan acompaiiar al formulario de inscripcién, una copia impresa de su
Curriculum Vitae, una fotocopia de las dos primeras hojas de su D.N.I. o documento
equivalente, con constancia del Ultimo cambio de domicilio realizado, una fotocopia
autenticada por el organismo del Gltimo recibo de sueldo; y de todos los antecedentes relativos
a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo: certificados de estudios, diplomas,
constancias de titulo en tramite, certificados de trabajo desempenados y demés comprobantes
pertinentes). Las fotocopias requeridas deberdn encontrarse debidamente certificadas por la
Institucién Emisora respectiva, por la Oficina de Certificaciones de los Tribunales
Provinciales o por Escribano Publico. La documentacién deberd presentarse en un sobre
cerrado que contenga la leyenda: “CONCURSO”, seguido de la identificacién del puesto a
concursar, apellido, nombre y ntimero de D.N.I del postulante y su correo electrénico, todas
las hojas deberdn estar numeradas y firmadas, indicdndose la totalidad de las hojas que
componen la presentaciéon (ejemplo: 1 de 10 6 1/10). No seran considerados los antecedentes
respecto de los cuales no se acomparie documentacién probatoria.

Los aspirantes, en ocasién de registrar su inscripcion, deberan constituir domicilio legal y
direccién de correo electrénico a todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el que se
tendran por vélidas todas las notificaciones que se efectten.

Se emitird una constancia firmada y sellada por el Ministerio de Salud en la que se consignard la fecha
de recepcidn, siendo ésta la tinica documentaciéon admitida a los efectos de acreditar la inscripcion.

No se admitird la invocacién de nuevos titulos, antecedentes o trabajos con posterioridad al
cierre del plazo de inscripcion.

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendran cardcter de Declaracién Jurada.
Cualquier falsedad incurrida en ellos sera causal inmediata de eliminacién del Concurso, de lo
que sera debidamente notificado el postulante alcanzado, con mencién de la causal.

No constituira causal de nulidad del procedimiento la ausencia de alguno de los integrantes



del 6rgano de seleccién durante el desarrollo de las etapas establecidas, pudiendo ser
reemplazado por otro funcionario que se designe oportunamente.

La presentacion de la solicitud de inscripcién en la convocatoria importa el pleno conocimiento y
aceptacion de los aspirantes de las bases establecidas en el presente procedimiento, como asimismo
la modalidad de designacién resultante, el 4drea en que han de prestar servicios y las tareas
exigidas.

La falta de documentacién debidamente certificada, que acredite la posesién de los requisitos
exigidos en la convocatoria para la inscripcién, invalidara la presentacién al concurso.

ETAPAS DEL LLAMADO A CONCURSO INTERNO
Etapa I: Evaluaciéon de Antecedentes:

Fecha: viernes 23 de diciembre de 2011.
Hora: a partir de las 10:00 hs.

La calificacién de antecedentes serd numérica de 0 a 100 puntos, discriminandolos en la forma
que se presenta en el cuadro que contintia; siendo la valoracién particular de cada ftem y
componente las dispuestas en la Guia de Valoracién de Antecedentes para Concursos Internos
que forma parte del Anexo I del Decreto N° 1729/009.

PUNTAJE ¢ PUNTAIJES
TOTAL ITEM COMPONENTES MAXIMOS
1.1 Educacién Formal 20
1.
10 Estudyt)s y 1.2. 1.2.1. Cursos
apacitacion Capacitaciéon 20
especifica 1.2.2. Jornadas,
Seminarios, Congresos
2.1, 2.1.1. En el organismo
Posicién 25
escalafonaria | 2-1.2. Enla
Administracién Provincial
2. 2.2. 2.2.1. Actual
60 Antecedentes | Desempefio . ~ 20
Laborales especifico 2.2.2. Ultimos 5 afios
2.3 Antigiiedad en la Administracién 5
Provincial
2.4 Otros 5
2.5 Docentes y de investigacién 5




Etapa II: Evaluacién Técnica:

Fecha: lunes 26 de diciembre de 2011.
Hora: a partir de las 10:00 hs.

La calificacién sera numérica de 0 a 100 puntos. Indagard con mayor profundidad el ajuste de
los aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias técnicas del puesto,
determinando si el postulante puede aplicar sus conocimientos, habilidades y formacién a
situaciones concretas segun los requerimientos tipicos del puesto. Serd elaborada por el
Jurado, teniendo como base los requerimientos establecidos en el perfil del puesto.

Las evaluaciones escritas deberdn ser andénimas, mediante la utilizacién de claves
convencionales de identificacién que permitan identificar a cada uno de los postulantes sélo
después de su evaluacién. Los aspirantes que se hubieran identificado en los exdmenes escritos
serdn excluidos del proceso de concurso.

Para acceder a la siguiente etapa se deberd obtener un minimo de 60 puntos.

Etapa IIl: Evaluacion Psicotécnica:

Fecha: miércoles 28 de diciembre de 2011..
Hora: a partir de las 10:00 hs.

Se calificara de 0 a 100 puntos. Estara a cargo de profesionales con amplio conocimiento en la
temdtica, y obtendra a partir de herramientas psicométricas un conocimiento mas profundo
sobre las capacidades cognitivas y de relacién propias de la personalidad del concursante, en
relacién a las exigencias del puesto especifico que se concursa y al ambito en que deberd
prestar sus servicios. El resultado de estos exdmenes tendra caridcter reservado. Cada
postulante, cuando asi lo solicite, podra conocer los resultados que le conciernan
personalmente.

Etapa IV: Entrevista Personal:

Fecha: viernes 30 de diciembre de 2011.
Hora: a partir de las 10:00 hs.

Se calificard de 0 a 100 puntos. Se orienta a conocer a los candidatos y a establecer el grado de
ajuste global -experiencia, comportamientos, caracteristicas de personalidad si asi se requiriese
y motivacién- de los mismos a los requerimientos y condiciones del cargo. El Jurado del
Concurso elaborard una Gufa de Entrevista, pautando las caracterfsticas a observar y evaluar
en el postulante. Debera permitir obtener informacién que complemente la apreciacién de los
antecedentes académicos, la experiencia laboral y las competencias laborales especificas o
generales, exigidas por el cargo al cual se postula, distribuyendo entre esas caracteristicas los
cien (100) puntos previstos para la etapa. Este puntaje debera ser resuelto al finalizar cada
entrevista o, en su defecto, en el mismo dfa que se efectuara.

Orden de Méritos:




El Jurado tendra un plazo de diez (10) dfas hdabiles computados a partir de la Entrevista
Personal para elaborar el Orden de Mérito.

En esta fase, se debera calcular el puntaje bruto ponderado de cada Etapa.

Para ello se multiplicara el puntaje bruto de cada Etapa por la ponderacién relativa establecida
previamente. Se sumardn los puntajes brutos ponderados y se obtendréd el puntaje global
ponderado. Con este puntaje global se realizard el Orden de Mérito.

El Orden de Mérito se confeccionard con los puntajes globales ponderados cuyo valor sea
igual o mayor a 60 puntos. En el caso de que ninguno de los concursantes alcance este
puntaje, el concurso se declarara desierto, debiendo procederse a convocar a concurso
abierto.

Cada etapa tendrd el siguiente peso relativo porcentual para la conformacién del Orden de
Meéritos:

Evaluaciéon Evaluacion Evaluacion Entrevista Total
Antecedentes Técnica Psicotécnica Personal
30 % 40 % 20 % 10 % 100 %

La presidencia del Jurado procedera a notificar fehacientemente a los aspirantes el puntaje
obtenido y el orden de méritos confeccionados en base al mismo, dentro de los cinco (5) dias
de la fecha de elaborado el dictamen respectivo.

La participacién de los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo ser
causal de exclusién del concurso la no concurrencia a alguna de ellas. La dependencia en que
reviste el agente que se presente a concurso, autorizara y facilitard su participacién en todas
las etapas del concurso, debiendo el mismo presentar al efecto las constancias pertinentes.

Lo establecido en el presente anexo, se encuentra en un todo de acuerdo con lo establecido en
el Decreto N° 1729/09, modificatorio del Capitulo XIV “Régimen de Concursos” del escalafén
aprobado por Decreto-Acuerdo N° 2695/83.



